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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que bayas de Insertarse en 
lee ROLKTIBBS oriolALBS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los Editores de los 
Mencionados periódicos. 

{Realorden de 6 de Abril de 1839.) 

Bes potriles iodos les dís» excepte» toa domingo a 

P R B C 1 8 8 DE t I J B H C H i r O I S I 

En esta capital, llevado á domicilio, do* petetat cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetat cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, dio* p ocho ai semestre y veintiocho petetat cincuenta eéntimot por un a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente el servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Húmero suelto JO céntlssos de peses* 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RKY y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( Continuación) 
Art. 6.° Pueden dedicarse al co

mercio fluvial los barcos ribereños do 
propiedad portuguesa ó española, con las 
condiciones aiguentes: 

1. * Los barooa tendrán por lo meaos 
dos metros cúbicos de capacidad. 

2. * Los barcos estarán matriculados 
ante la Autoridad correspondiente del 
país á que pertenesoa sn propietario. 

3. * Cada barco estará provisto de 
una licencia para comerciar, expedida por 
laa Autoridades de Aduanas del paia de 
su propietario. 

Las Aduanas qoe deben expedir estas 
licencias, aeran: 

En el Miño, la de Túy y la de Camicha. 
En el Duero, la de Vega del Terrón y 

la de Barca de Alva. 
En el Guadiana, la de Ay amonte y la 

de Vi l la Real. 
En el Tajo, la de Herrera y la de 

|Sever. 
Art. 7.° Loa barcos ribereños dedica

dos al oomeroio fluvial tendrán pintado en 
el costado (en color negro sobre fondo en* 
carnado en Espa&a y en color negro sobre 
fondo blanco en Portugal) y con oaraote -
rea de ü m , 3 0 , el número de orden de au 
matricula. 

Art. 8.° En el plaao de sesenta días, 
4 contar deade la promulgación de eate 
reglamento, ae formarán por laa Aduanas 
de loa dos países señaladas en el art. 6 .° , 
la» listas de laa embaroaclonea habilita
das pira ejercer el comercio fluvial, en
viando nua copia á la Aduana fronteriaa. 

Diobaa Aduanaa remitirán también á 
8U8 Adnanaa principales copias de laa lis
tas reolbldaa de laa Aduanaa del otro país, 
además de laa suyas propias. 

(i) Véase el BOLETÍS núm. 310. 

En las licencias se hará constar: 
1. ° E l nombre de la embareaolón. 
2. ° E l nombre del propietario. 
3. ° Nacionalidad del mismo. 
4. ° Su domicilio. 
b*.° La capacidad del baroo en metros 

eúbioos. 
6. ° Su número de matrioula. 
7. ° E l número de la licencia para 

comeroiar. 
8. ° Las observaciones que se juaguen 

neoesarias, tales como el color de la pin
tura de la embarcación, la clase de au 
aparejo, la forma de la conatruooióu, eto. 

Las listas de estas lioenoiaa conten
drán todos los anteriores datos. 

Art. 9.° Eo el primer mes de oada ano 
se renovarán las licenoias y se oanjearán 
las oopias de aua listas entre las Aduanas 
fronterizas, prooediéudose en la forma 
dispuesta por el artíoulo anterior. 

Art. 10. Cuando se expidieren licen
cias nuevas en el curso del ano, ó cuando 
se alteraren las existentes por oausa de 
transferenoia de la propiedad de los bu
ques, naufragio, aprehensión ú otra cual
quiera, las Aduanas respectivas informa
rán de ello á las Aduanas fronte riaaa y á 
las Aduanaa principales del país. 

Art. 11. Laa anteriores licencias aeran 
expedidas mediante el pago de una peseta 
en España y de 180 reis en Portugal. 

Art. 12. Los bareos ribereños de am
bas naciones, provistos de lieenoia para 
oomeroiar, podrán navegar libremente 
por los ríos, sin estar sujetos al pago de * 
derecho alguno de navegación, puerto, 
peaje, pase, estañóla ó tránsito. 

Loa barcos de cada país podrán ser tri
pulados indistintamente por subditos de 
las dos naoiones, sean ó no marineros. 

E l patrón deberá tener la misma na
cionalidad qne el baroo y es responsable 
de la tripnlaoión. 

Art. 13. Los barcos que no se dedi 
quen al comeroio de meroanoias, ea decir 
loa de8tlnadoa al servicio de pasajeros, los 
de recreo y loa utilizados exclusivamente 
por aua dueños para el transporte de loa 
productos de aua islas en los rioa, deberán 
estar matriculados en aua respectivos pal -
sea, y no neoeaitan tener lloenela para oo
meroiar; paro quedan aujatoa á laa forma
lidades del art. 7.° 

No podrán en ningún caso dedicarse al 
transporte de meroanoias, aiéndolea sólo 

permitido conducir los efeotos personales 
de los pasajeros y pequeños encargos ouan
do éstos, en su totalidad y por oada viaje, 
no deban aatifacer en el país destinatario 
derechos de importación superiores á 10 
pesetea en España, y á 1.800 reis en Por
tugal, y tratándose de artículos libres de 
derechos, cuando su valor no exoeda de 
50 pesetaa en España y de 9.000 reis en 
Portugal. 
j A r t . 14. Los barcos ribereños desti
nados exclusivamente á la pesca y loa de
más qne ooasionalmente se dediquen á 
ella, quedarán sujetos á las prescripciones 
contenidas en el apéndioe 6.° del Tratado 
de oomeroio, estando ademáa sometidos á 
este reglamento cuando se emplearen en 
el transporte de otros artículos que no 
sea la pesca ooloeada en ellos mismos. 

Art. 15. Cnando los barcos de oomer
oio transiten cargados por los ríos, lleva
rán izado un triangulo ó gallardetón: 
aznl para los portugueses y rojo para loa 
españoles. 

Art. 16. Loa barcos ribereños de comer
oio, cargados ó en lastre, sólo podrán atra
car en uno y otro pais, junto á las Adnanaa 
y puntos habilitados de las doa riberas, 
excepto en los casos siguientes: 

1. ° Cuando previamente obtengan per
miso especial de las Autoridades adua
neras ó fiscales más próximas para atra-
oa, cargar ó descargar en otros puntos. 
Esta lioenoia sólo podra concederse por 
oausa evidente y bien justificada, presen
ciándose las operaciones por el Resguardo. 

2. ° Cuando por causa de la corriente 
del temporal, de averias ó cualquier otra 
de fuerza mayor, debidamente compro
bada, l a embaroaoión deba arribar á 
oualquier otro punto. 

3. ° Cuando sólo conduzcan artículos 
librea de derechos ó ouando vayan á car
garlos, en cuyos casos podrá a atracar á 
los puestos fijos de Resguardo. 

En oualquiera de estos casos quedarán 
sujetos á la vigilancia de las Aduanaa y 
Resguardos. 

Art. 17. No podrán loa barooa ribeñoa 
estacionarse ni anclar en el enrao de loa 
ríos, aino en loa casas de fuerza mayor 
previstos en el artíoulo anterior. 

Art. 18. Loa barooa da pasajeros, de 
reoreo, del servicio personal de aua dueños 
y del aervioio agrioola de laa islas, ouando 
no llevaren oarga, podrán atracar en pon-

i tos donde no se ejerza vigiiancla fiscal, 
siempre que para ello tuvieren lioenoia 
particular, temporal ó permanente de la 
Aduana del país en que pretendan atracar. 

Esta lieenoia ae coooederá por la Adua
na más próxima; y, si dista mucho, por 
el Jefe del resguardo del punto en que la 
embaroaoión hubiere de fondear. 

Guando este último conceda el permi
so, lo partioipará en seguida á su superior 
y á la Aduana correspondiente. 

Art. 19. Los barcos ribereños de oo
meroio no podrán pasar de la orilla por
tuguesa á la orilla española ó viceversa, 
más que desde la salida hasta la puesta 
del sol, y oon la licencia especial á qne se 
refiere el artíoulo anterior. 

Los baroos que vayan de nn punto á 
otro del mismo país, podrán navegar de 
noche, siempre que se conserven en el 
oentro de los canales del río, que no en
tren en los esteros y qne lleven izada á 
proa una luz, roja para loa españolea y 
blanea para loa portugueses. 

En igual es oondiciones podrán también 
navegar de noche los baroos de pasajeros 
y demáa expresados en el artículo anterior 
oon la lioenoia especial á qne el mismo se 
refiere. 

Laa Aduanaa y puntos habilitados po
drán oonoeder permisos especiales, per
manentes ó temporalea, á los baroos que 
vayan á loa mercados fronterizos, para 
que pnedan navegar de noche. A eate efeo
to, deberá fijárseles en el permiso la hora 
de salida, calentando el tiempo qne nece
siten para llegar en la madrugada 4 au 
destino. 

Estos baroos sólo podrán oonduoir pro
ductos vegetales y animales, que por la 
tarifa A del Tratado no estén sujetos al 
pago de dereohoa. 

Art. 20. Laa licencias espeoiales de 
qne hablan loa artículos 16, 18 y 19 ae ex
pedirán gratis por laa correspondientes 
Autoridades aduaneras ó fiscales. 

Art. 21. La Adnana y el Reaguardo 
terrestre y marítimo de ambos países ten
drán la facultad, en la esfera da aua res
pectivas atribuciones, de visitar loa barooa 
ribeñeroa de ambas naoionea. 

a) Guando estuvieran amarrados 4 la 
orilla del paía 4 que pertenesoa la Adua
na ó el Resguardo; 

b) Guaudo estuvieren amarrados 4 la. 
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orlllt opuesta, mera de l t vigilancia in
mediata de la Aduana de au pala; 

e) Guando eatnvieren fondeados, fnera 
también de la vigilancia inmediata da la 
Aduana de au país; 

d) Guando eatnvieren en marcha. 
La viaita consistirá en el examen de 

loa papelea de á bordo; es decir, de la ma
tricula, la lioenoia para oomeroiar y los 
documentos de la earga. 

Ademiadel dereoho de visita, habrá la 
facultad de reconocer y registrar, ea deolr, 
de examinar la oarga y confrontar los bul
tos con los documentos. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.), y 

en su nómbrela REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que á los alum
nos de ls segunda enseñanza que hayan 
probado ó prueben en lo sucesivo las mate
rias que constituyen los estudios generales 
ó de cultura general, oompreudidos en el 
ertíonlo 2.° del Real decreto de 16 de Sep
tiembre próximo pasado, pneda expedír
seles por los Institutos el eorrespondiente 
certificado de aptitud, á los efectos que se 
determinan en la Real orden de 19 de Oo
tubre, dictada por el ministerio de la Gue
rra psra el ingreso en las Academias mi
litares. A l propio tiempo se ha dignado 
resolver S. M. que, únicamente á los 
alumnos que pretendan ingresar en di
chas Acsdemias, se les faculte para si
multanear oon las asignaturas del ouarto 
grupo, las que se hallen comprendidas en 
el quinto, según el ouadro de adaptación 
del Real deoreto de 30 de Noviembre úl
timo, á fin de que puedan cursar en oua
tro aSos los referidos estudios generales. 

De Resl orden lo digo á V . I. á los fi
nes oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 24 de Dioiembre de 1894. 

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Direotor general de Ioatrucción pú-

blioa. 
(Gaceta de a y t r . ) 

GOBIERM CIVIL 
D. José Messia y Calloso de los Cobos, 

Duque de Tamames y de Galisteo, Gober
nador oivil de esta provincia, eto. 

Hago saber que el Alcalde del Real Si
tio de San Lorenzo ha remitido á este Go
bierno el proyecto de ensanche de dioha 
localidad inioiado por el veoino de la mis
ma D. Vicente Lajera, proyeoto qoe hace 
tuyo dicho Ayuntamiento, y al que se 
aoompañan una Memoria explioativa que 
comprende la descripción del proyeoto, 
medios de ejecución y manera de realizar
los y el plano general y perfiles, oon arre
glo á lo que dispone el art. 6.° del Regla
mento de 6 da Junio de 1877 para la eje
cución de la ley general de Obras públi
cas de 13 de Abril del mismo año; y para 
conocimiento de las Autoridades y del pú
blico, he dispuesto la inseroión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola, según previenen el art. 12 de la Ley 
de 10 de Enero último sobre expropia
ción forsoss, y el 3.° del Reglamento para 
la aplicación de la misma, á fin de que 
puedan hacerse las reclamaciones que se 
tengan por oonveniente dentro de ocho 

-días, contados desde la publioaoión del 

presente, y á cuyo efeoto queden de ma
nifiesto los documentos meneionadoa en 
el Negooiado 5.° de este Gobierno. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1894.—El 
Duque de Tamames. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 33 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Oemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros.— 

Belmás.—Blas. — Borrallo.—Cesteros.— 
Coronera. —Diez.— F . Pérez de Soto.— 
Gándara.—Garoía Gordo.—López Gonzá
lez. — Mathet. — Miranda L i l l o . — Moli
na.—Monasterio.—Navarro de la Linde.— 
Negro y Rojo.—Pane y Mayorga.—Pérez 
Negro.—Pí y Arsusgs.—Pozo y Egoz-
que.—Romero y Martínez.—Rosa y San
cho . —Talavera. —Yáñez. —Beltrán (Se
cretarlo.)—Fernández Shaw (Secretario.) 

Abierta la sesión á lss oustro en pun
to, fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Entrando en el orden del día, la Dipu
tación quedó enterada de que el Sr. Cu
nil l no puede asistir por ahora á lss sesio
nes por encontrarse enfermo. 

Aoto seguido, el Sr. Pérez de Soto pro 
puso que se concediese seis meses de lioen
oia sin sueldo, para asuntos particulares, 
al oficial del Cuerpo Administrativo Don 
Mariano Merino, toda vez que tiene nece
sidad de ausentarse el día de mañana. 

El Sr. Presidente contestó que, por el 
pronto se le autorizaría para ausentsrse, 
y que se presentaría la concesión de la l i 
oenoia en la orden del día de la sesión pró
xima. 

Sin discusión fueron aprobados los s i 
guientes acuerdos, adoptados por la Comi
sión provinoial, relativos á personal. 

Conceder cuarenta y oinoo días de l i 
cencia por enfermedad al Profesor Médico 
de la Beneficencia provinoial, D. José Eu
genio Olavide. 

Idem veinte días al Jefe clínico D. Ma
riano Florentino Molas. 

Idem ouarenta y oinoo días al Oficial 4.° 
del Cuerpo Administrativo provincial Don 
Florencio Alonso. 

Idem un mes al de igual oíase D. Pe
dro Cenarro. 

Admitir ia dimisión á D. Luis Rodrí 
guez Varó, Alumno interno de Medicina, 
y que no pueda volver á formar parte del 
Cuerpo. 

Deolarar cesantes y que no puedan 
volver á formar parte del Cuerpo, á loa 
Alumnos internos de 2 / clase Sres. Don 
Franoisoo Mauraudi y D. Ernesto Huerto. 

Conoeder veinte días de licenoia para 
el restablecimiento de su salud al Alumno 
interno de 2. a clase de Medioina D. Carlos 
Vecero y Venero. 

Idem treinta días de lioenoia por en
fermo al Alumno interno D. Florenoio 
Martínez. 

Idem ouarenta y oinoo días al Oficial 
de la oíase de primeros D. Aurelio Hidal
go Corrales. 

Declarar cesante al Alumno interno 
D. Pedro Ruidavets, y que no pueda vol
ver á formar parte del Cuerpo. 

Conceder treinta díaa de licenoia al 
Auxiliar de 3. a claae del Decanato D. Ma
nuel G. Gallo. 

Conceder treinta días da Ueenola para 
atender al restablecimiento de su salud al 
Oficial de la clase de quintos del Cuer
po Administrativo provinoial D. Maria
no Sánchez Gutierres. 

Idem id. id. al Oficial de la elase de 
euartoa D. José Fernández Campos. 

Idem un mea de lioenoia para asuntos 
propios al Alumno interno de 2. a clase de 
Medicina D. Juan San Pedro. 

Conoeder, ain sueldo, la prórroga de 
dos meses á la lioenoia que se halla dis
frutando el Alumno interno de Medioina 
D. Enrique San Juan. 

Admitir la dimisión al Alumno interno 
D. Francisco Liongson. 

Idem id. id. al Alumno Interno D. Ma
nuel Que ved o, ain derecho á volver á per
teneoer al Cuerpo. 

Conoeder treinta díaa de licenoia por 
enfermos á los empleados administrativos 
D. Luis de Santos y D. Mariano Merino. 

Idem cuarenta y oinoo días de lioencia 
por enfermedad al Farmacéutioo de la 
Beneficencia provinoial D. Angel Garrido 
é Isidro. 

Idem un mes por la misma cansa al 
Portero 1.° de esta Corporaoión D. José 
Castillejos. 

Declarar cesante y que no pueda volver 
al Cuerpo al Alumno interno de 2.* clase 
de Medioina D. Mariano González Burgos. 

Conoeder treinta días de lioenoia por 
enfermedad al Oficial de la Secretaría Don 
José Gallo y Corso. 

Idem cuarenta y oinoo días por igual 
motivo al Oficial de la oíase de primeros 
D. José Portsles. 

Idem id. id. al Alumno interno de Me
dicina D. Angel Gómez Martínez. 

Decretar a Visto» en la instancia sus
crita por D. Angel María Sorisno, en que 
solioita éste la plaza de Sacristán-orga
nista del Hospioio. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hospi 
tal para que, de aouerdo oon el Sr. Deca
no, designe hasta 16 Alumnos que ocupen 
lss vacantes existentes de dicha clase, y 
que se anuncie la oonvooatoria para la 
provisión en propiedad de diohas plazas 
en la segunda quincena de Noviembre 
próximo. 

Conceder cuarenta y oinco díaa de l i 
cenoia al Ofioial de la olese de cuartos del 
Cuerpo Administrativo provinoial D. Mar
tin López Varó. 

Idem id. id. al Arquitecto primero de 
la provinoia D. Earique de Vicente. 

Idem un mes por enfermedad al Cape
llán de la Beneficencia provincial D. M i 
guel Callejo. 

Idem id. id. al Capellán D. Tomás 
Díss López. 

Idem id. id. por enfermo al Oficial de 
la clase de segundos del Cuerpo Adminis
trativo provincial D. Faustino Romo. 

Idem id. id. al Jefe de Negooiado de la 
Secretaría D.Julián Pérez Negro. 

Idem id. id. al Jefe de Laboratorio 
D. Antonio Mendosa. 

Admitir ¡a dimisión al Alumno interno 
D. Joaquín Lorenzo López, y que no pueda 
volver á perteneoer al Cuerpo. 

Idem id. á D. Antonio Velaaoo, oon la 
misma eondicióo. 

Deolarar cesante al Alnmno interno 
D. Manuel Marino, con igual ooodición. 

Conoeder un mea de lioenoia al Jefe de 
Negociado de la Secretaría D. Joaquín 
Cardán. 

Conoeder un mea de licencia por enfer
mo al Alumno interno de Medioina de la 

Beneficencia provincial D. Miguel Serrana 
de la Iglesia. 

Conoeder un mea de lioenoia por Igmj 
eausa al Ofioial de la claae de terceros del 
Cuerpo Administrativo provincial D. Luis 
Seguí. 

Idem id. fd. al Inapeetor del Hospicio 
D. Miguel Gsroía Geroíe. 

Deolarar cesante, y que no pueda vol
ver á formarjparte del Cuerpo, al Alnmno 
Interno de 1.a clase de Medioina D. Leóa 
P. Antonio Cortés. 

Idem id. id. con igual condición al de 
segunda clase D. Francisco Fernández 
Arellano. 

Idem cuarenta días de lioenoia por 
enfermo al Oficial de la clase de quintos 
D. Valentín Rivera y Vera. 

Idem treinta días al Profesor de Medi
cina D. Manuel Sanz Bombín. 

Ratificar los nombramientos de Alum
nos internos de Medioina heohos con ca
rácter interino por el Sr. Visitador del 
Hospital de aouerdo con el Decano. 

Aprobar la suspensión de empleo y 
eneldo impuesta por el Sr. Diputado Visi
tador del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes al Jardinero del mismo. 

Conceder veinte díss de lioenoia por 
enfermo al Ordenanza de la Imprenta del 
Hospicio Agustín Hermoso. 

Idem treinta días de lioenoia por en
fermedad al Oficial de la elase de cuartos 
D. Franoisoo Liacano. 

Idem id. id. aPJOfioia! de la clase de 
cuartos D. José Soto Vallejo. 

Idem ouarenta y oinoo días al Ofioial 
D. Angel Alvares Horcajo. 

Idem on mes s i Ofioial de la clase de 
ousrtos D. Pablo López Fernández. 

Idem quince días de prórroga á la 
lioenoia que se halla disfrutando el Médi
co de la Beneficencia provinoial Sr. Isla 

Dejar sin efecto los nombramientos da 
los Alumnos internos interinos D. Miguel 
José Fajardo, por no prestarse á desempe 
ñar bien su cargo, y D. Eduardo Ordóñez 
D. Horaoio Garoía, D. Leopoldo Coso y 
D. Miguel Olmedo por no haberse presen
tado á tomar posesión, y nombrar para 
esta vaoante á D. Gregorio Burgos y La 
sarta. 

Conceder un mes de licencia por enfer 
medad al Ofioial de la oíase de ousrtos del 
Cuerpo Administrativo provinoial D. Fe 
derioo Sánohes y Sáes. 

Idem treinta díaa de licenoia por enfer 
mo al Profesor de número del Cnerpo Mé 
dioo-farmacéotico de la Beneficencia Do o 
Jesús Lozano. 

Deolarar cesante por faltas cometidas 
en el servicio al Alumno interno de i * 
oíase D. Mateo Martines, proponiendo á la 
Diputación la separación del mismo. 

Conoeder treinta diaa da lioenoia por 
enfermedad al Profesor del Cuerpo Médico 
D. Sinforiano Garoía Manailla. 

Prorrogar por qninoe días la lioenoia 
concedida por la Diputaoión al Profesor 
del Cuerpo Módioo D. Joan Madinaveitia 

Conceder quince días de prórroga á la 
lioenoia oonoedida al Profesor de la Be
neficencia D. Baltasar Hernández Briz. 

Deolarar cesante al Alumno interno da 
Medioina D. Lula Buñuel, y que no pneda 
volver á formar parte del Cuerpo. 

Conoediendo treinta diaa de lioenoia 
por enfermo al Empleado del Decanato 
D. Maonel Sánchez Carrascosa. 

Prorrogar por quince díaa la licenoii 
concedida al Profesor D. Francisco Valeu-
zuela. 



Conceder al Sr. Seoretario de la Carpo-
ración, D. Camilo Pozzi, cuarenta y oinoo 
días de llocnela para atender al restable
cimiento de su salud, y qne le sustituya 
durante au auaenoia el Oficial Sr. Rodrí
guez Aran ó Jefe de la Seooión que corres
ponda. 

Declarar casante al Alumno interno da 
Medioina D. Hermógenes Sejas, y que no 
pueda volver á formar parte del Cuerpo. 

Idem al Alumno interno de Medicina 
D, Emilio Fuentea y Sáea Diez, y propo
ner á la Diputaoión que no pueda volver 
al Cuerpo. 

Idem id. al de Farmaoia D. Franoisoo 
Garoía López. 

Conceder un mea de lieenoia al Oficial 
de la oíase de ouartoa D. Mariano Fóres 
Toribio. 

Idem id. id. al Capellán del Cuerpo 
Eclesiástico D. Julio Ruis. 

Idem id. id. al Eaoribiente meritorio 
D. Alfredo Fábregas. 

Idem id. id. al Depositario de fondos 
provinciales D. Franoisoo Augustín y D4-
vila. 

Idem id. id. al Auxiliar para el servi
cio de Almacén del Hospicio D. Juan Ar 
guellada. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no de Farmaoia D. Juan Ivara. 

Idem id. id. D. Angel Durrif. 
Idem id. id. al de 2 . a olaae D. Lula 

Ubeda y Cardona. 
Nombrar á D. Francisco Villanueva y 

Nuuez Alumno interno de 1.a olaae de 
Farmacia, de conformidad oon lo acordado 
por la Diputaoión ouando ae le nombró 
Jefe de Laboratorio. 

Gonoeder on mea de licencia al Oficial 
de la olaae de ouartos del Cuerpo Admi
nistrativo provinoial D. Gonzalo Martín. 

Idem id. id. al do la claae de teroeroa 
D. Valeriano Sagastume. 

Prorrogar por un mes la lioenoia con
cedida á D. Juan Bravo, quinoe díaa oon 
aueldo y quinoe sin él. 

Idem id. id. al Aspirante á Oficial Don 
Ensebio Pérez. 

Gonoeder treinta días de lioenoia por 
enfermo al Profesor de número del Cuerpo 
Médloo D. José María Palomino. 

Idem quinoe días al Alumno interno 
de Medicina D. Enrique Tejero. 

Idem treinta días al Alumno interno 
de Medioina D. Francisco Angulo. 

Idem id. al Jefe olínioo de la Benefi
cencia D. José González Gallo. 

Declarar oesante al Alumno interno 
supernumerario de Farmaoia D. Emilio 
Martines Vázquez, y que no pueda volver 
á formar parte del Cuerpo. 

Idem al de 2. a olaae D. Antonio Daza 
y Zarza, y á loa supernumerarios D. Juan 
Inocente Urul y D. Modesto Dies Blanco, 
y que no puedan volver á formar parte del 
Cuerpo. 

Gonoeder al profesor D. Baldomcro 
González Alvarez un mes de prórroga á la 
lioenoia que ae halla disfrutando, oon loa 
requisitos reglamentarios. 

Relevar á D. Antonio Bravo del oargo 
de Vocal del Tribunal de oposioiones, 
concediéndole veintioinoo días de lioenoia 
para atender al restablecimiento de au sa
lud, y nombrar para sustituirle en aquel 
cargo al Profesor D. Jaeobo López Eliza-
garay. 

Conceder nn mea de lioenoia por en
fermo al Oficial de la olaae de quintoa del 
Cuerpo Administrativo provinoial D. Ma
nuel Uroaas. 

Diaponer que la convocatoria 4 e x á m e 
nes para la provisión de laa vaoantea de 
Alnmnoa internos ae verifique en la se
gunda qulnoena de Ootubre en vez de la 
de Noviembre que se aoordó en la sesión 
de 24 de Julio último. 

Se dio cuenta del siguiente aouerdo: 
Aprobar la convocatoria propuesta por 

el Sr. Deoano del Cuerpo Módico para cu
brir, mediante oposición, la plaza de Pro
fesor 8.* del Cuerpo Módico, fijando la se
gunda quincena de Septiembre para que 
tenga efeoto, y dejar sobre la mesa eate 
expediente en la parte relativa á la for
maoión del Tribunal. 

Con motivo de eate aouerdo el Sr. Pé
rez de Soto, rogó á la Comisión de Bene
ficencia que ae preocupase de las reformas 
que deben haoerae en el Cuerpo Médioo, 
porque puede darse el oaso de que uno de 
los Profesores haya heoho oposioiones 4 
una plaza de oirujia y no quisiese prestar 
aervioio en una Sala de medioina, aun
que esto oon viniese para el mejor régimen 
del Hospital. 

El Sr. Yáñez, en nombre de la Comi
sión, manifestó que estaba conforme oon 
el Sr. Pérez do Soto, y entendía que el ao
tual reglamento del Hospital provinoial 
es perturbador por lo que propone se nom
bre una Comisión que estudie el asunto. 

F u é aprobado el aouerdo invitando el 
Sr. Presidente 4 la Comisión de Benefi
cencia á que traiga las reformaa que crea 
máa convenientes. 

Se dio ouenta del siguiente aouerdo: 
Contestar al Exorno. Sr. Gobernador de 

la provincia, que por parte de esta Corpo
ración ae halla oumplido lo preoeptuado 
en la Real orden-oiroular del Miniaterio 
de la Gobernación fecha 12 del actual, 
toda vez que ae halla al frente de la D i 
reooión de laa obras que ae oostean ocn 
fondos provlnoialea un Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos. 

A petición de un Sr. Diputado, fué re
tirado el aouerdo para unirlo á otro que 
guarda oonoordanoia oon éste. 

Dióse asimismo leotura del siguiente 
acuerdo: 

Designar para formar el Tribunal de 
oposioiones á una plaza vaoante de Profe
sor Médioo 4 los Sres. D. Antonio Bravo, 
D. Juan Gianeroa, D. Alfredo Rodrigues 
Viforoos, D. Jerónimo 'Hurtado, D. Anto
nio Garoía Cuello, D. Rafael Reyes y don 
Víotor Cebrián. 

F u é aprobado eate aouerdo, haoicndo 
oonatar que no fué el animo de la Comi
sión provinoial molestar en lo más míni
mo 4 loa doa Sres. Profesores que excep-

I tuó de la propuesta hecha por el Sr. De* 
oano. 

E l Sr. Agustín dijo, que en loa acuer
dos aprobados figura la oonoeaión de gran 
número de licencias, y recomienda 4 laa 
sucesivas Comisiones provinciales , una 
prudente limitación en la oonoeaión de laa 
mismas, y qne sean éstas justificadas. 

Dada ouenta de una propueata de la 
Comisión de Haoienda relativa al nombra
miento de Diputado liquidador 4 favor de 
D. Miguel Miranda Li l lo , mientras aotúe 
como Presidente de la misma el que ac
tualmente desempeña eate oargo, se aoor
dó, de conformidad oon lo propuesto, en
tendiéndose que este aouerdo tiene el ca
rador de eapeoial, en atención 4 que dioho 
aeñor fué el autor del proyeotode oonvenio 
con loa acreedorea; y que el menoionado 
acuerdo no sirva de precedente. 

Se dio cuenta del s i f aleóte acuerdo: 

üeoiarar de abono 4 favor del Procu
rador de la Beneficencia provinoial Don 
Luis Lumbreras la cuenta presentada de 
los gaatos que ae han originado durante 
todo el año de 1893, con oargo al art. 1.° 
del oap. 6.° del presupuesto de 1893-94. 

El Sr. Aguatín manifestó, que al Pro-
curador de la Beneficencia ae le deolara 
de abono una cuenta de gastos, que no 
debe satisfaoer la provincia, por expre- | 
aarae en distintas Reales órdenes que la 
Beneficencia ea pobre para litigar. 

E l Sr. Talavcra dijo que no aon gas
tos ni honorarios, sino que, al discutirse I 
el Presupuesto, ae asignó al Proourador la 1 
oantidad de 1.500 pesetas, para los gastos | 
de escribiente y coohe que tenga que uti- I 
lizar para las vistas. 

E l Sr. Pérez de Soto dijo que, el Pro- | 
ourador de la Benefioenoia no solo cobra 
las oostas, al oontrario de la Diputaoión 
ouando gana un pleito, sino que también 
le paga la provínola un escribiente oon 
1.500 pesetas. 

El Sr. De Blas manifestó que laa cuen
tas que ae presentau corresponden al ejer
oioio de 1893 94, en que no ae consigna
ba oantidad alguna para este fio, y propo
ne 4 la Comisión que esos gastos se satis
faga oon oargo al ejeroioio corriente. 

Deapuéa de varias observaciones he
chas por los Sres. Alvarez, Ballesteros y 
Diez, este, en nombre do la Comisión, re
tira el diotamen. 

E l Sr. Presidente invitó 4 la Comisión 
4 que estudie el asunto, asi oomo el aouer
do adoptado por la Diputaoión en sesión 
de 4 de Julio último, relativo al turno que 
deben seguir loa tres Procuradores de la 
Beneficencia. 

Sin discusión fueron aprobadas las s i 
guientes disposiciones: 

Que 4 D. Pedro Gauna y García, oomo 
apoderado de D. Ambrosio Alvarez, au le 
abone lo que ae le adeuda en obligaciones 
provinciales. 

Idem 4 los herederos y en au repre
sentación á D. Eduardo Sancho, lo que se 
le adeudaba 4 D. Eusebio Mata, en obli
gaciones provlnoialea. 

A petioión de varioa Srea. Diputados, 
I fueron retirados los siguientes aouerdos: 

Que respeoto 4 la reolamación de equi
valencia de oasa pedida por el Enfermero 
Mayor del Hjspital provincial, D. José 
Orozoo, se esté 4 lo aoordado 4 la forma
oión del presupuesto ordinario vigente. 

Que habiéndose satisfecho los haberes 
de todos los empleados de la Diputaoión, 
del mea de Ootubre, oon oargo al crédito 
consignado en la diatribuoión de fondoa 
del mea aotual, ae amplíe éste en la oan
tidad neoesaria para pago de diohos ha
beres en el presente mes. 

Se dio ouenta del aouerdo siguiente: 
Reprodnoir el aouerdo para que el 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares ae 
ajuate 4 las presoripoionea legales respeo
to 4 la cuenta rendida por el mismo, co
rrespondiente al ejeroioio de 1886 4 1887. 

E l Sr. Pérez de Soto preguntó al aeñor 
Preaidente si había apremiado al Ayunta
miento de Alcalá. 

E l Sr. Presidente contestó que no re-
oordaba la feoha, pero aseguraba que lo 
había heoho en el año anterior. 

E l Sr. Peres de Soto dijo que este 
Ayuntamiento es uno de los que más 
adeudan por oontingente y oon el qne se 
guarda no obstante mayor toleranoia, pues 
de ejeroioios anterieres adeuda respeta

bles cantidades y del ejeroioio corriente 
no ba ingresado aun ninguna. 

E l Sr. Gorcnera ruega al Sr. Preaiden
te que le faoilite nna nota de loa apremios 
hechos y resultado obtenido; dioe qne oon 
ciertos Ayuntamientos se tiene más tole
ranoia que con algunos de los de su distri
to, puesto que 4 estos se les apremia cons
tantemente al pago hasta el punto de que 
por alguno de ellos lo ha tenido él que sa
tisfaoer, y que si se tiene oonsideraoión 
oon determinados pueblos, él lo hará saber 
á los de su distrito, para que ninguno de 
ellos pague lo que lea corresponda, mien
tras á todos no les mida oon igual rasero. 

E l Sr. Presidente contestó que respec
to al primer punto en la próxima sesión 
le daría el estado pedido, y que respecto 
al segundo obrará como siempre, oon jus
tioia y denunoiará al Diputado que le re
comiende la suspensión de un apremio. 

Después de otras manifestaciones de 
los Sres. García Gordo, Alvarez y Diez, 
éste en nombre de la Comisión de Hacien
da deolaró retirado el aouerdo. 

Sin disensión fueron aprobados los s i 
guientes acuerdos: 

Desestimar la redamación de D. Ma
riano Cabrelles, pidiendo el abono de la 
diferencia de 75 oéntimos do las zaleas 
que suministró al Hospital provincial. 

Qne oon oargo al total del oapítulo de 
«Generales» del presupuesto del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes se abonen 
los gastos ocasionados en los baños mine
rales por ouatro Hermanas de la Caridad. 

Qne oon oargo al oapítulo de «Cargas» 
del presupuesto del Asilo de las Meroedes, 
se abone el premio de lotería de 125 pese
tas á Frauoisoa Franco Gallego. 

Denegar la petioión de D. Fernando 
Fleuriot, de que ae le oonoediese alguna 
cantidad para la impresión y encuadema
ción de su obra, titulada Diario del Cris
tiano, por no haberoródito en presupuesto. 

Remitir á la Dapositaria de fondos pro
vinciales las cuentas rendidas por la Ilus
tre Junta de Damas de Honor y Mérito, 
correspondientes al ejeroioio de 1893-94. 

| Deolarar oon sentimiento «Visto» á la 
solioilud de los veoinos del barrio de la 
Estación, pidiendo la oonoesióu de algu
na oantidad eon destino á la construcoión 
de una iglesia en aquel barrio, por no 
existir orédito en el presupuesto ordina
rio vigente, 

i Que por el Ayuntamiento de Nuevo 
Baztán se presenten en estas ofioinaa loa 

I libros de oontabilidad oon objeto de haoer 
I una oomprobaoión oorreapondiente á ios 

ejercicios de 1887-88, 1888-89, 1889-90, 
1890-91, 1891-92 y 1892-93. 

Idem el de Coslada, de 1887-88. 
Idem el de Ajalvir, de 188-687, 1887-

I 88 y 1888-89. 
i Idem el de Horcajo, de 1887-88. 
| Idem el de Madarooa, de 1887-88. 

Idem el de Beoerril, de 1889-90. 
Idem el de Villar del Olmo, de 1888 

4 1889 
Se dio ouenta de loa siguientes acuer

dos, adoptadoa por la Comisión provinoial, 
relativoa 4 Benefioenoia. 

Aprobar laa cuentas de estancias cau
sadas por los dementea asilados en el Ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat du
rante loa mesea de Mayo y Junio últimos, 
y deolarar de abono au importe, que as
ciende en total 4 la oantidad de 15.310*50 
pesetas. 

Aprobar asimismo laa cuentas de es
tancias causadas por los dementes asila-
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dos ea los Manicomios de Giemposuelos 
dorante los meses de Mayo y Junio Últi
mos, y delatar de abono su Importe, que 
sa Jauto asoiende á ls Mama de 15,304*50 
pesetas. 

Con este motivo, el Sr. Pérez de Soto 
llamó le atención de los Sres. Diputados 
para qae se preocupasen do lá oonstruo
oión del Manioomio regional; pues de este 
modo se libraría á la provincia de una 
earga qae ea dereoho le corresponde: bne 
les estancias de un año ascienden á 37.000 
daros, y qae suponiendo qae la Dipata-
eión fije ea sos presupuestos 500.000 pe
setas, ea diez años, para atender á la cons
trucción, resaltaría que si costaba oinoo 
millones en dicho plazo, ya no tendria 
que setisfaeer más estancias, sino entre
gar el edificio al Estado, psra qne éste se 
enoargase definitivamente de ese deber y 
que rogaba al Sr. Presidente qae, valién
dose de sa influencia y de Su posición ofi
cial, gestionase cerca dé los poderes pú
blicos para que se curse rápidamente ei 
expediente que se halla pendiente en el 
Ministerio de la Gobernación, bien apro
bando el oonourso de terrenos, bien dene
gándolo, pero dejando libertad de acción 
para seguir el camino que la Diputaoión 
orea más conveniente. 

E l Sr. Presidente contestó que nadie 
más interesado que él en que este asunto 
sa resolviese lo más brevemente posible, 
no sólo porque asi se libra á la Diputaoión 
de una carga gravosa, sino porque de este 
modo se puede atender mejor al servicio 
profesional y perfeooionar las enseñanzas 
científicas, teniendo más medios el Esta
do da haoerlo; que hará lo posible para 
que se tramite oon rapidez el asunto, bien 
estimando la aprobaoión de los terrenos 
heoha por la Diputaoión en el oonourso 
que abrió al efecto, bien denegándola, pe
ro dejándoles la vía expedita para abrir 
nuevo concurso. 

Después de otras manifestaciones de 
los Sres. Pérez Negro y Romero, fueron 
aprobados dichos aouerdos de lá Comisión 
provinoial. 

Aoto seguido se dio ouenta de la si
guiente proposioión: 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

El servicio móvil de desinfección á los pus • 
blos de la provincia: 

«Exorno. Sr.: Es verdaderamente las
timoso lo que ocurre á los pueblos dé la 
provincia de Madrid, en cuanto se refiere 
á la cuestión sanitaria. Contribuyen al 
sostenimiento de los hospitales provincia
les, aunque sea en la pobre medida de sus 
fuerzas, y sin embargó, apenas ái pueden 
aprovecharée de ellos, pues, oasi todos los 
enfermos de aquellos pueblos pasan el 
mal en sus respectivos lugares, siendo 
raro el que puede venir á Madrid, donde 
aquelloa estableoimieutos radioan. 

Esto es, por demás sensible, en todo 
género de enfermedades, pero lo es en mu* 
oho mayor grado, tratándoae de aquellas 
de caráoter Infeooioso que, por su índole, 
ai es verdad que aon laa que pueden dono • 
miuarse voluntarias, no deja de ser oierto 
que en los pueblos no existe medio de ex
tinguir los focos que la producen, como 
lo tienen loa hospitales de Madrid, por 
medio del preoioao aparato oonooido oon 
el nombre de Estufa de desinfección. 

Pero afortunadamente la Cienoia y la 
Industria han llegado á disponer éstaa da 
modo que aaan locomóviles, y por consi
guiente, de tal modo, que puede transpor

tarse de un punto á otro pira realizar sus 
preciados servicios de desinfección en to
dos ellos. 

Dé aquí Se deducé, qué ya que loe pue
blos contribuyen á 'satisfacer las cargas 
sanitarias, pueden prestárselos áérvicio 
sanitario también en sa respectivo lagar, 
llevando á ellos el medio de destruir los 
fóoos infecciosos que producen la viruela, 
el sarampión, la difteria y demás enfer
medades de ese carácter infeooioso. 

Ahora bien, si la Diputación provin
oial adquiriese una Estufa de desinfección 
para haoer oon ella el servioio, podría co
rrerse el riesgo de que ese aparato entre • 
tenido por manos mercenarias no fueso 
tratado oon todo el cuidado que tales ob
jetos reclaman y se entorpeciera ó tal vez 
no estuviese dispuesto para servir en mo
mentos preoisos. De aquí, que lo más pru
dente parece ser contratar el servioio de 
Estufa locomóvil de desinfección de tal 
modo que las oondioiones principales fue
ran estar dispuestas en todo momento para 
Ir á donde se mandase y prestar servicio 
constante y acertado. 

De este mo¿ío se obtendría qne re o-
rriendo los pueblos, oon arreglo á lo que 
ordenaré el Jefe de Sanidad de la provin
oia, y hallándose el servioio vigilado por 
oada uno de los médicos de los pueblos, el 
servioio se prestaría lo mejor posible, irían 
desapareciendo los focos de enfermedades 
infecciosas en la provinoia, se arranoarían 
muchas vidas á la muerte quitando asi 
uno de los motivos de empobrecimiento á 
la riqueza provinoial, y la higiene iría 
siendo más apreciada y oomprendida. 

En atención, pues, á tales considera
ciones, el Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer se saque á subasta un 
servioio móvil de desinfección en la pro
vinoia, oon arreglo'á las siguientes cláu
sulas: 

1. a La Exorna. Dipdtaoión provinoial 
de Madrid, saca á oonourso entré naciona
les y extranjeros el servioio móvil de de
sinfección en la provinoia. 

2. " El servicio deberá hacerse por me
dio de una estufa dé desinfección, como la 
que existe en el Hospital provincial de 
Madrid, pero locomóvil. 

3. a La estufa deberá estar dispuesta á 
prestar servioio de dooe horas diariamen
te en cualquier punto de la provinoia que 
se designe, de tal modo, que no bien haya 
servido ea un pueblo, se lleve al que de
signe el Jefe de Sanidad provincial sin 
excusa alguna. 

4. a Toda desinfeoóión se hará bajo la 
inspeooión sanitaria del Médioo de la lo
calidad á donde vaya á servir la estufa. 

5. a Esta deberá hallarse siempre en 
perfecto estado y será servida por un ma
quinista y dos mozos que tendrán la obli
gación de cumplir el Reglamento de ser
vioio correspondiente que el Jefe de Sani
dad provinoial redaote. 

6. a E l oonourso versará sobre el precio 
mensual de este servioio y mejora de ser
vicio y se oonoederá al que lo haga en 
menos oantidad y de modo más ventajoso 
para el fin de que se trata. 

7 / Trimestralmente se abonará el pre • 
olo del oontrato al que resulte adjudioato-
rio, previa Ja certificación del Jefe del Ser
vicio sanitario de la provincia, en vista 
de los informes de los Inspectores. 

Palaoio do la Diputaoión provinoial de 
Madrid á 22 de Noviembre de 189 i.=»Ua 1-
máa. =» Antonio Agustín, =» José Pérez 
Negro, s 

Apoyada por él Sr. Belmás, i hecha la 
pregunta de si se tomaba én considera
ción, el Sr. Diez explicó su voto, diciendo 
que oonoedia su voto por deferencia al sé-
Sor Belmás, por más qué entendía que no 
es factible lo qoe dosea, pues bo sabe de 
dónde han de salir los medios necesarios 
para la realización del proyecto. 

Fué tomada en consideración la pro
posioión, y se aeordó pasarla á estudio de 
la Comisión de Beneficencia. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa todos los demás 
asuntos que figuraban en el orden del dia. 

Se levantó la sesión, señalando el sé-
Sor Presidente como orden del dfa para la 
próxima los expedientes sobre la meáa y 
los que emitan las respectivas Comisio
nes.—El Diputado Secretario, Carlos Fer
nández Shavrs. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La Delegaoión del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, de conformidad 
oon la Compañía Arrendataria, se ha ser
vido acordar las reglas siguientes á que 
deben sujetarse las operaciones de canje 
de los efeotos timbrados que caducan en 
fin del ano actual. 

Los representantes de la Compañía da
rán conocimiento antes del día 24 de Di 
oiembre actual, á los Delegados de Ha
cienda de las respeotivas provincias, de la 
Expendeduría ó Expendedurías que hayan 
de realizar el ¡canje, á fin de que estos fun
cionarios puedan anunciarlo inmediata
mente al público por medio uo el BOLETÍN 
OFICIAL, dando al mismo tiempo á oonooer 
ios efeotos que se admiten al canje y el 
plazo oonoedido al efeoto. 

Los efectos que deben canjearse 
son los siguientes: 

Papel timbrado c o m ú n , olases 1.a á la 
14.a, exoepto el de oficio para tribunales. 

Idem jndioial clase 7. a á la 13.a inclu
sives. 

Papel de pagos al Estado. 
Pagarés do bienes desamortizados. 
Contratos de inquilinato. 
Timbres móviles. . 
Idem especiales móviles. 
El canje se hará precisamente dentro 

del mes de Enero en las Expendedurías 
que se designen, siendo este plazo impro
rrogable. 

Cuando los efectos que se presenten 
ofresoan señales evidentes de falsificación, 
ó por exoesiva oantidad infundan sospe
cha J de que es ilegitima su prooedenoia, 
so suspenderá el oanje, y sin pérdida de 
momento se dará ouenta al respeotivo De
legado de Haoienda, quien dispondrá que 
sean reconocidos por parsoaa perita, pro
cediendo, en su vista, según disponen las 
Instrucciones vigentes para los casos de 
defraudación á la Haoienda. 

En los pliegos de papel timbrado co
mún y judicial y de oficio de venta públi-
oa, pagarés de bienea deaamortizados, de 
pagos ai Estado y oontratos de inquilinato 
que se presenten al oanje, sa consignará 
en la parte superior del lado izquierdo de 
cada pliego el número, clase, feoha y pun
to de expendioión de la oódula personal 
que habrá de exhibir el interesado, quien 
firmará en los mismos el recibí del papel 
que se les entregue en oanje. 

Los timbres móviles y especiales mó
viles que sean freooióo de pliego, se pre

sentarán al canje oon distinción de preoios 
pegados en los medios pliegos de papel 
blanco que sean necesarios, heoiendo 
oonstar en cada una de sus oaras los que 
se presenten, firmando el Interesado en la 
parte superior ó al dorso dé los mismos, y 
oonsignando igualmente la numeración, 
oíase, feohá y punto de expendioión de la 
cédula personal, que deberá exhibir. 

Cuándo se trate de pliegos enteros que 
contengan las numeraciones, se prescin
dirá de adherirlos á ningún otro papel, 
pero se llenarán al dorso las formalidades 
que se mencionan en el párrafo anterior. 

Gomó los efeotos timbrados que se re
tiran de la oiroulaoión sóh igual oíase 
y precio que los que han de ponerse á la 
venta, los canjes se verificarán oon efeo
tos de la misma oíase que los que se pre
senten, sin que én ningún oaso puedan 
oambiarse por otros de distinta oíase ó 
preoio. 

El oanje se verificará, como eñ anos 
anteriores, eá el local de la Dirección de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos en 
esta Corte, Salón del Pralo, núm. 14. 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1894.=E1 
Delegado de Hacienda.=E. de Boneta. 

AYUNTAMIENTOS 
Daganzo 

Hasta el dia 15 de Febrero se reoiben 
en la Secretaria de esté Ayuntamiento, 
relaciones de altas y bajas que hayan ex
perimentado en su riqueza ÍOÍ terrate
nientes de este término munioipal, exhi
biendo sus correspondientes títulos de 
propiedad y habiendo pagado los deroohos 
á la Hacienda, para la oonfecoión del 
apéndice al amillaramiento del ejeroioio 
de 1895 á 96. 

Daganzo 22 Dioiembre 1894.=aEl A l 
calde, Nicolás Alfaro. 

Miaja, da. honda, 
Debiendo prooeiorso en el plazo que 

señala el vigente reglamento de 30 de 
Septiembre de 1895, á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
urbaua, rústica y peouaria de este pueblo, 
se hace preciso que los ooulribuyentes en 
este término que hayan experimentado 
variaoión alguna en su riqueza, presen
ten en ia Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término dé treinta días, á oon
tar desde esta feohá, las correspondientes 
relaciones dupl icadas extendidas eu papel 
del timbre do dies oóntimos, a c o m p a ñ a d a s 

de los títulos do adquisioión/jon lá nota ó 
oarta de pago de los derechos á la Haoien
da pública; advertidos que transcurrido 
dioho plazo uo se admitirá ninguna. 

Majadahonda 20 de Dioiembre de 
1894.=V. 9 B . °«El Aloalde, Hipólito La
brandera. =sP. S. M. , Maroelino Merino. 
San Martín de Valdeigrlesdasi 

Para poder formar el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza de este término 
muuioipal, correspondiente al próximo 
ano ooonómioo de 1895 á 96, se haoa pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado alteraoión en su riqueza 
presenten sus relaciones de altas y bajas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
an el término de treinta díaa, transcurrido 
el eual ao se admitirá ninguna* 



Sao Martín de Valdeiglesias 21 de D i 
ciembre de 1894.—El Aloalde, Amos A l 
varez. 

Villar del Olmo 
Para qoe el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial de eata villa, puedan prooeder 4 la 
formaoión del Apéndioe al amillaramien
to, que ha de servir de base para el próxi
mo ejeroioio de 1895 4 96, ea necesario 
que loa contribuyentes que hayan aufrldo 
«Iteraciones en su riqueza contributiva, 
presenten en eata Seoretaría, en el térmi
no de treinta días, 4 oontar desde eata fe
cha, relaolonea de altas ó bajas en el pa
pel respectivo, cuidándose de aoompaaar 
loa títulos de propiedad que justifiquen la 
traslación de dominio. 

Villar del Olmo 21 de Dioiembre de 
1894.=E1 Aloalde, Francisco Blanoo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Tribunal Contencioso provincial 
de Madrid 

Habiéndose interpuesto ante el expre
sado Tribunal, por D. Esteban García 
Oohandatay, recurso contencioso sobre 
que se revoque la resolución de la Dipu
taoión provinoial de Madrid, por la que 
ae admitió oomo Diputación provinoial 4 
D. Eugenio Cemboraín España, en provi
denoia de 15 del aotual, ha aoordado que 
ae haga públioo por el presente anunoio 
en virtud de lo prevenido en el párrafo 
3.° del art. 63 oon relaoión del 36 de la 
Ley, 4 fin de que llegue á oonooimiento de 
loa que tuvieran interés directo en el ne
gocio y quisieron ooadyuvar en él 4 la 
Administración. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B.° = Barnoevo.aEl Relator Secre
tario, Licenciado Angel Garoía Goñl. 
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Audiencias provinciales 

D. José Valverde y Orozoo, Magiatrado 
de Audienoia de fuera de Madrid y Rela
tor Seoretario de la de igual clase de este 
territorio. 

Certifico que en el expediente general 
de aorteos de Jurados, correspondiente 4 
la Seooión 1.* de esta Audienoia Provin
cial, apareoe el acta siguiente: 

«En la villa y Corte de Madrid á 20 de 
Dioiembre de 1894, alendo la hora señala
da, ae constituyó en el local correspon
diente, la Seeoión 1.* de eata Audienoia 
Provinoial, compuesta por el limo. Señor 
Presidente D. Enrique de Illana y Mier, y 
loa Srea. Magistrados D. Antonio Alonso 
Gassña y D. Vioente de Plñiés, oon asis
tencia de laa partea que al final ae dirán, 
y habiéndose prooedido oon las formali
dades legales, al sorteo de Jurados que 
han de ver laa causas qne han de serlo 
ante dioho Tribunal, procedentes de los 
Jnsgadoa de la Latina y de la Audienoia 
de eata oapital, en el primer cnatrimestre 
del ano próximo, resoltaron designadoa 
loa señores siguientes: 
Jurado» propietario» Cabezas de familia 

1 D. Ignacio Artosa Fernándea. 
2 —- Alejandro de Lucas Sana. 
3 — Pío Pérez García. 
4 — Ricardo Herrero. 
5 — Serafín Rodríguez Portillo. 
6 — José Ochando Iglesias. 
7 — Francisco Albricias Vacas. 
8 — JTomáa Péreaj|Aldo.Q 

9 D. José Marooa Pérez. 
10 — Juan Moreno Villoda. 
11 — Nieanor González Puebla. 
12 — Modesto Miranda Tesón. 
13 — Joaé Alba Arroyo. 
14 — Antonio Baltrilla Garoía. 
15 — Antonio Canto. 
16 — Bonlfaoio Pinllla Pablo. 
17 — Pedro Rehollé. 
18 — Carlos Arias Fañosa. 
19 — Julián Rodrigues Paz. 
20 — Félix Romero Redondo. 

Jurados propietarios Capacidades 

1 D. Rioardo Montano Méndez. 
2 — Rafael Benito Alfalla. 
3 — Raimundo Iglesias del Poso. 
4 — Tomás González Alvarez. 
5 — Eugenio Aguilera de San Juan. 
6 — Julián Ruiz Ortega. 
7 — Engenio Martín y Martín. 
8 — Julián Baucos Garoía. 
9 — José Jiménez García. 

10 — Rafael Díaz Martínez. 
11 — José Gal atreva Turres. 
12 — Manuel Gómez Garoía. 
13 — José Ustariz Escribano. 
14 — Pedro Ramón Sánchez. 
15 — Rafael Serrano Alonso. 
16 — Lorenzo Fernández Vázquez. 

Jurados supernumerarios Cabezas 
de familia 

1 D. Antonio Lago Fernández. 
2 — Javier Muguiro Casi. 
3 — Miguel Proseles González. 
4 — Angel Gutiérrez Fernández. 

Jurados supernumerarios Capacidades 
1 D. Eduardo Vázquez Taboada. 
2 — Juan Gil Gómez.. 

Transcurrido el sorteo, acordó la Sec
ción que las sesiones del Tribunal del 
Jurado, oomienoen á las dooe y media en 
punto de la tarde, debiendo empezar laa 
de oada oausa los dias que á oontinuaoión 
se expresan: 

Causa oontra Romana Tornero, por 
robo, el 12 de Enero próximo. 

Idem contra José Peláez y otros, por 
robo, el 18 de Enero. 

Idem oontra Emilio Garoía y otros, por 
falsedad, el 21 de Enero. 

Idem oontra Nicomedes Mendosa Diez, 
por asesinato, el 25 de Enero. 

Idem eontra Manuel Agón, por abusos 
deshonestos, el 31 de Enero. 

Idem oontra Melquíades Martínez, por 
falsedad, el 4 de Febrero próximo. 

Idem oontra Manuel Veoiao y otros, 
por sedición, el 18 de Febrero. 

Idem contra Trinidad Avila y otros, 
por falsedad y otros delitos, el 25 de Fe
brero. 

Idem oontra José María Cejudo, por 
homicidio, el día 4 de Marzo próximo. 

Idem oontra José Garoía Cabrera, por 
falsedad, el 11 de Marzo. 

Idem oontra Rafael Días y Díaz, por 
homicidio, el 27 de Marzo. 

Idem oontra Justo Aloón Urloa, por 
homicidio, el 1.° de Abril próximo. 

Idem contra Esteban Montalvo, por 
expendloióo, el 4 de Abri l . 

También acordó la Seooión que ae 
remita al limo. Sr. Presidente de la A u 
diencia territorial, certificación de eate 
aeta, á fin de que pueda hacerse en el 
BOLETÍN OFICIAL de eata provínola la pu
blioación que previene la ley; que ae 
libren laa órdenes correspondientes 4 loa 
Jueoea instructores de la Latina y de la 
Audienoia para la citación desloa Jor«doa 

y Supernumerarios; y que se extienda en 
el rollo de oada una de laa causas 4 que 
el alarde ae refiere certificación expreaiva 
de loa nombres de loa Jurados electos, del 
dia señalados para comenzar laa sesiones 
del onatrimeatre y del día y hora en que 
han de comenzar laa de la oausa á que 
corresponda el rollo; y que verificado ae 
dé ouenta oon éstos para acordar en oada 
nno lo demás que proceda. Y para que 
oonste lo expuesto y asimismo que no se 
ha formulado reousaolón alguna, extiendo 
la presente que firman loa señores de la 
Seooión y oo el Ministerio Fiscal ni Letra
dos defo8ores, por no haber concurrido al 
aoto; de que certifico.=Enrique de Illana 
y M i e r . — A . Alonso Casaña .= V . de 
Piñiéa .«P. H . , L . José María Aparioi.» 

Y para que oonste firmo la presente en 
Madrid 4 22 de Dioiembre de 1894 .» 
P. H . , L . , José María Aparioi. 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audienoia Territorial de fue
ra de Madrid y Relator Seoretario de la 
Provincial de esta Corte. 

Certifico qne en el sorteo celebrado 
el 20 do los corrientes, ante la Seooión se
gunda de esta Audienoia, para la desig
nación de los Jurados que en el próximo 
cuatrimestre deben conocer de las causas 
del Juzgado de Getafe han sido elegidos 
los siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Silvestre Arrami Conoha. 
Valentín Verde Martín. 
Elias Gallego Berihuete. 
Ramón Gallego Berihuete. 
Jesús Vara y Zártalo. 
Benito Gómez y López. 
Jesús Arambnro Silva. 
Ramón Baeza Dávila. 
Teodoro Vi l la Urosa. 
Gregorio Aseojo González. 
Luis Hernández Urosa. 
Saturio Herranz Vi l la . 
Tomás Oro Moral. 
Franoisoo Be na ven te Sánchez. 
Casimiro Vallejo Nieto. 
Felipe López Pérez. 
Manuel Urosa Sacristán. 
Francisco González Pizarro. 
Manuel Urosa Moya. 
Angel Alonso y Alonso. 

Capacidades 

D. Garlos Basooñina López. 
Emilio Aparioio Saenz. 
Galo Vara Jiménez. 
Gonzalo Vara Hoyos. 
Rogelio Blanoo y Delgado. 
Miguel López Moral. 
Felipe Vivas Beltran. 
José Baaanta Redondo. 
Pedro Vivar y Vivar. 
Tomás Martin Creapo. 
Luis Vargas Manzano. 
Anioeto Alvarez Villarino. 
Esteban Zurbano Martin. 
Emilio Zuñiría Guallart. 
Francisoo Aparioio Gómez. 
Juan Alonso Rodríguez. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Juan Santos Marqué?. 

Eugenio Sierra Maeao. 
Ramón Arias Rincón. 
Miguel A8enalo y Navarrete. 

Supernumerarios Capacidad»» 

D. Tomás Sancho Martín. 
Martín Salncro Naranjo. 

Habiéndose sena lado para la vista de 
laa causas del mencionado juzgado de Ge
tafe loa días que á continuación ae expre
san, y hora de laa dooe da la mañana; el 
16 de Enero próximo para la ca usa contra 
José Arias Rodríguez por asesinato, y los 
días 21 y 22 del referido mes para la oau
sa contra Julián Pérez Gutiérrez y otros 
dos por el delito de homioidfo. 

Y para qoe oonste é insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo la presente en Madrid 4 21 de D i 
oiembre de 1894.=P. IL, Licenciado, A n 
tonio Lira. 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audiencia Territorial de fuera 
de Madrid y Relator Seoretario de la Pro
vinoial de eata Corte. 

Certifico que en el sorteo oelebrado 
en 20 do los corrientes, ante la Sección, 
segunda de esta Audienoia, para la desig
nación de los Jurados que en el próximo 
cuatrimestre han de oonocer de las causas 
del juzgado de Navaloarnero fueron desig
nados los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Vioente Sangar Jaro. 

Guillermo Panadero Arribas. 
Franoisoo Zapata Garoía. 
Gregorio Arteaga González. 
Jerónimo Montero Fernández. 
Juan Taviro Maurelo. 
Rafael Rodríguez Gómez. 
Francisco Larios Blascos. 
Agustín Pedro Colome. 
Pablo Redondo Cepilla. 
Clemente Barderas Martin. 
Manuel Vi l la Montero. 
Víctor Maseño Muñoz. 
Gregorio Arranz y Blanoo. 
Antonio Revuelta Mantecón. 
Calixto Nieto Morales. 
Gabriel Brihuegas Olías. 
Francisco Navarro Alar con. 
Pío Colomo Orgaz. 
Pedro Gorrón López. 

Capacidades 
D. Pablo González Sorrano. 

Román Ortega Fernández. 
Prudenoio Blanco Botello. 
Julián Hernández Rey. 
Jnlián Rivagorda González. 
Agustín Ibáñez Pérez. 
Cosme Gómez Montero. 
Jerónimo Martin Godino. 
Bal bino Ortega Fernández. 
Indalecio Pinel y Magán. 
Antonio Benitez Lado. 
Antonio Menéndez Maurelo. 
Melitóo Rodia Menea. 
Antolín Adeba y Castillo. 
Rufino Garoía Serrano. 
Antonio Rioote López. 

Supernumerarios Cabezas de familia 

D. Juan Masein Muñoz. 
Indalecio Rufo Alconohe. 
Saturnino H e r n á n d e z Aparioio. 
Eugenio Rodríguez Barba. 

Supernumerarios Capacidades 
D. Regiólo Regadera Canales. 

Cándido Hernández Regatero. 
Habiéndose señalado para la vista 

ante el Tribunal del Jurado de laa causas 
prooedentea del referido Jusgado de Naval
oarnero los días que á continuación ae 
expresan y hora de laa dooe de la mañana. 

E l 28 de Enero próximo, para la can
ea seguida oontra Crispió Lisana, por ho
micidio. 



6 Viernes 28 de Diciembre de 1894 

El 29 dol oittdo Enero, pera la cause 
seguida oontra Aquilino Guanea, por no-
mieidio. 

E l 4 de Febrero próximo, pare la se
guida contra Tomás Fi l io , por homicidio, 
y el 6 del indiesdo Febrero, para la se
guida contra Mariano . José Tejera, por 
asesinato. 

Y para que conste y pueda insertarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
tiendo la presente que firmo en Madrid 
á 22 de Dioiembre de i894.=*=P. H. , Licen
ciado, Antonio Lira. 

Jungados de primera instanoia 

CONGRESO 
D. Bslbino Msrtin y Alonso, Jues Ins

tructor del distrito del Congreso de esta 
eapital. 

Por la presente se oita, llama y empleas 
á Antonio García y Garoía (a) El Amallo, 
para que en el término de quince días 
oomparezca ante este Juzgado, sito en el 
edlfioio núm. 1 de la calle del General 
Castaños, á responder de los cargos qne le 
resultan en la causa que en su contra se 
instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la ves, enoargo á todaa las Autori
dades, Guardia oivil y demás individuos 
de la policía judicial, que procedan á la 
busoa y oaptnra de dioho procesado, que 
ea más bien bajo, pelo castaño obscuro, 
ojos psrdos, cejas al pelo, color malsano, 
naris y boca regulares, barba oerrada, de 
veintisiete anos y natural y vecino de esta 
Corte, y oaso de aer habido, remitirlo á 
mi disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dada en Madrid á 20 de Dioiembre 
de 1894.=Balbino Martín.=El actuario, 
Agapito Gil Manrique. 

HOSPITAL 

D. Francisco Martínez y Daban, Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente eito, llamo y emplazo 
i Manuel Fernández, cuyas demás cir
cunstancias y domioilio se ignora para 
que en el término de dies días, contados 
desde el siguiente al en qne esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, y 
BOLETÍN OFICIAL oomparezca en mi Sala 
Audiencia, alta en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á loa oargos que le 
resultan en la causa que se le sigua por 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado sujeto poniéndolo, 
oaso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 de Dioiembre de 
1894 .=Franc i«co Martines y Daban. —El 
Escribano, Franoisoo Cabrero de Frutos. 

INCLUSA 
En virtud de lo acordado por el Señor 

Jues de primera instanoia del distrito de 
le Inclusa de esta Corte, en providenoia 
de 19 del aotual se hsee saber que D. An
tonio Ortiz y Ustariz, residente en esta 
Corte, ha sido declarado eo concurso ne
cesario de acreedores, y por tanto se pre
viene que nadie haga pagos á dioho oon 
eursado, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo haoerlo eo sn oaso única

mente al depositario D. Lorenzo García 
Torrea, ds sata vecindad, con domioilio 
en le calle de la Bolsa, ndm. 3, entresue
lo ó á loa Síndicos, luego que satén nom
brados. 

Madrid 20 de Diciembre de 1894.— 
V.° B.°=E1 Jues da primara inataneia, 
Luis Rodrigues de Llera.—El aotuarlo, 
P. H . , Demetrio Bostamante. 

GETAFE 
D. Mignel de Entrambasagnas y Cor-

aini, Jues de Instruooión del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria, se oita, 
llama y emplaza á Carmen Gondín, hija 
de padre Inoógnlto y de Elena Gondín, 
natural y veolna de Madrid, bautizada en 
la Iglesia parroquial de San Andrés, de 
veintiséis anos de edad, soltera vendedora 
ambulante de verduras, de estatura regu
lar, oara anoha, ojos pardos, naris roma, 
color blanoo, pelo castalio obscuro, que ha 
hacho vida marital oon Franoisoo Plaza y 
Fernández y vivido en dioha Corte, en el 
Barrio de las Injurias, patio largo,núme
ro 27, y arroyo de Embajadores, eassblsn 
ca, en oasa de la Maurioia, hoy de para
dero ignorado, á fin de que en el preciso 
término de dies días, contados deade la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
comparezca en la sala Audienoia de este 
Juzgado á responder á los oargos que la 
resultan en cansa contra la misms, Torl-
bio Plaza, Josefa Muñoz y Juana Pecios y 
por hurto de Alcachofas de una huerta si
tuada en Perales del Río, anejo de esta 
villa la noche del 6 de Ootubre, contra 
ouya sujeta se ha dictado auto de proce
samiento y prisión; aperoibida qne de no 
oompareoer será declarada rebelde parán
dola el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo rnego y enoargo á 
todas las Autoridades de la Nación tanto 
civiles como militares, procedan á la bus
oa y captura de la Carmen Gondín, con
duciéndola con las seguridades conve
nientes á la Cárcel de este partido en cla
ae de detenida comunioada y á mi dispo
sición. 

Y por último, se cita y llama por igual 
término para que oomparezca á prestar 
deolaraoión ea dioha oausa á una tal Bal-
tasara ouyos apellidos y demás senas per 
sonales se ignorau de la oual sólo se sabe 
que era querida de un tal Ramón Parapal, 
que vivió en oasa blanca, termino de Ma
drid; bajo apercibimiento sino oomparece 
de pararla el perjuioio quo haya lugar. 

Dada en Madrid á 20 de Dioiembre de 
1894.=Miguel de Entrambasaguas.=Por 
su mandado, Inooente Mondejar. 

NAVALOARNERO 

D. Gregorio de la Morena Rodríguez, 
Juez munioipal de esta villa de Navaloar
nero, é interino de instrucción de la mis
ma y su partido, por ausencia del propio* 
tario en asuntos del servioio. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á los herederos de Eusebia Esteban Gar
oía, natural de Rioseoo, viuda, de setenta 
y «los años de edad, veoina que fué de Po
zuelo de Al arcó u; cuyos nombres, cir
cunstancias y aotual paradero ae ignoran, 
para que dentro del término de seis días, 
á oontar desde el que tenga lugar la in
seroión del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provinoia comparezoau en esta 
Juzgado á ofrecerles el sumario que se 
instruye oon motivo de la muerte de ex
presada Eusebia Esteban, á consecuencia 

de leaiones que la amusó el tren expresa, 
número 2, de la Compañía da Caminos da 
hierro del Norte, en la Estaoión de indi-
eado Pomelo le mañana del 29 de Octubre 
último. 

Dado en Navaloarnero á 18 da Diciem
bre de 1894.=Gregorio de la Morena.» 
P. M . de S. S., Angel Sánchez Beal. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. D. V i 

oente Martin y Cereceda, Juesjmaaioipal 
del distrito de la Aadieuoia de esta oorte, 
ae alta, llama y emplaza á Juana Ubera Sa
cristán, de diez y nueve anos, natural de 
Madrid, soltera, sirviente, ouyss demás 
olrounstanoiaa y aotual paradero se ig
noran;, para que en término de segundo 
día oomparezca en dioho Juzgado á prac
ticar una diligencia pendiente en el mismo;, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca, la parará el perjuicio áque haya lugar. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Martin.==El Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

VALLECAS . 
D. Felipe Alvares Lópsz, Juez muni

oipal de esta villa. 
Hago saber que en este Juzgado ha so

licitado D. Tomás Biquera Moreno, como 
cesionario de D. Amador Malato Yuste, ce
lebrar juicio verbal oon D. Carlos de Be
nitos D'Avila, cuya profesión y demás 
circunstancias, ignora el actor, y con Don 
Francisco López del Rincón, vecino de este 
pueblo, para que le abonen 99 pesetas que 
D. Amador Malato tiene pagadas á Don 
Joaquín Msrtin por ouenta de los deman- ( 
dados en 5 de Noviembre último, mas las 
costas. Y he acordado publioar el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
á fin de citar á D. Carlos de Benitos D'Avi
la para que comparezoa á la oelebraolón 
del juioio el dia 1 i de Enero próximo á 
las diez de su mañana, previniéndole, 
que deberá eompareoer por sí ó por medio 
de apoderado, legalmente, con los medios 
de prueba de que intente valerse; que 
puede asistir aoompanadoi de la persona 
que elija para que hable en su nombre; y 
que de no verificarlo se seguirá el juioio 
en su rebeldía. 

Dado en Vallecas á 21 de Dioiembre 
de 1894. —Felipo Alvarez.»P. M. de 
S. S., Manuel Casabas. 6 

Junta de obras de la nueva Bolsa 
de Madrid 

Venta del edificio del Estado, calle de la 
Bolsa, núm. 2 

Esta Junta anunoia al público la venta 
en públioa subasta del edificio del Estado 
en que antes tenían lugar las reuniones 
de Bolsa, oalle del mismo nombre, núme
ro 2, que consta do 735 metros ooadradoa 
y 70 decímetros, equivalentes á 9.482 
pies cuadrados y seis déoimas de pie cua
drado. 

La subasta se verificará oon aeistenoia 
del Notario público el día 25 |de Enero 
próximo, á las dies y media de la mañana, 
ante una Comisión de la Junta, en la 
planta baja de la nueva Bolsa, oonforme 
á lo eatableoido por la ley de 21 de Di 
ciembre de 1876 é instruooión |de 15 de 
Febrero de 1877 y á las condiciones s i 
guientes; 

i . " Se fija oomo tipo de la aubasta al 
de 225.000 pesetas, y no se admitirá pro 
posición que no cubra este tipo. 

2. * Las proposiciones se admitirán du
rante una hora y deberán ser presentadas 
en pliegos cerrados- y firmadas por sus 
autores, conforme el modelo que más 
abajo sa inaerta, A laa qna se unirá el 
resguardo de haber consignado en garan
tía en la Caja general de Depósitos 11.250 
pesetea en efectivo, ó ees el 5 por 100 de 
dicho tipo. 

3. a Termlnsds ls admisión de pliegos, 
é indicado el número de los presentsdos, 
se procederá Aso apertura y se adjudicará 
provisionalmente la aubasta al mejor pos
tor. En oada pliego aólo se incluirá una 
proposición. 

4. a Si apareciesen proposiciones igua
les adjudicablea, se abrirá licitación ver
bal por qninoe minutos, entre sus autores 
y se sdjudiesrá también provisionalmente 
la subsats si mejor postor; y si ninguno 
mejorase su proposición,, se adjudicará al 
que designe la suerte.. 

5. a La Junta notificará al adjudicata
rio la resolución del Ministerio de Fomen
to sobre aprobaoión definitiva del remate 
y dentro de ios quince días siguientes á 
ls notificación se formalizará la escritora 
de venta. 

6. a E l preoio de la adjudicación se pa
gará en au totalidad ea el aoto de firmar
se la escritura. 

7. a Serán de cuenta del comprador 
todoa loa gastos da escritura y loa demáa 
que se señalan en la referida inatruooióu 
de 5 de Febrero de 1877. 

8. * E l certificado de posesión del edi
ficio insorito eu el Registro de la Propie
dad á nombre del Estado, estará de ma
nifiesto oomo único título de propiedad, 
en la Seoretaría de ls Junta, durante el 
plazo de anuncio de la subasta. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1894.=E1 
Preeidente, Fabián Biabal.-nEl Secretarlo, 
José Luis Golom. 

Modelo de proposición 
(Papel del timbre del Estado de una peseta, clase 12.*) 

El que suscribe, vecino..., con resi
dencia en esta Corte, oalle de..., núme
ro..., y con cédula personal de... elase, 
número..., del corriente año, expedida 
por... en..., que exhibe,conforme al anun 
oio de la Junta de Obras de la nueva Bol* 
sa de 24 de Dioiembre último, para la ena
jenación del edificio del Estado, calle de 
la Bolsa, núm. 2, de esta Corte, aoepta la 
compra del mismo por la cantidad de... 
pesetas (en letra). 

Madrid 
(Firma del proponente.) 
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D i r e c c i ó n general del Tesoro públ ico 
y Ordenación general de Pagoe 

del Estado 
Debiendo ingressr en el Tesoro públioo 

el depósito oonstituído en la Caja general 
del ramo, en 6 de Noviembre de 1894, á 
nombre, y oomo de la propiedad de Don 
Pedro Maldonado Gómez, psra garantir el 
cargo de Agente ejecutivo de Haoienda de 
la zona de Saoedón, Guadalajara, consis
tente en dos títulos de Deuda amortizeble 
al 4 por 100, importante 3.000 pesetas 
nominales, bajo los númaroa 181.434 de 
entrada y 47.442 de registro, esta Direo-
oión general, de conformidad oon lo pre
venido en el art. 4S del reglamento de 23 
de Agosto del año último, ha acordado se 
anule, quedando sin ningún valor ni efeo
to, el resguardo correspondiente al indi
cado depósito. 

Madrid 24 de Diciembre de 1894.=E1 
Direotor general, Olegario Andrade. 
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